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I. ComunIdad autónoma

3. Otras dispOsiciOnes

Consejería de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio

4610 Orden de 30 de marzo de 2015, de la Consejería de Fomento, 
Obras Públicas y Ordenación del Territorio, por la que se 
aprueban las bases reguladoras de la convocatoria de 
subvenciones destinadas a la rehabilitación edificatoria en la 
Región de Murcia.

El Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan 
Estatal de fomento del alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria, y 
la regeneración y renovación urbanas, 2013-2016, regula en su capítulo V el 
Programa de fomento de la rehabilitación edificatoria, en el que se regulan las 
ayudas establecidas en el citado plan para la rehabilitación de edificios, y los 
requisitos de los edificios y beneficiarios.

Con fecha 26 de septiembre de 2014 la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia y el Ministerio de Fomento firmaron un convenio para la aplicación del 
citado Plan, en el cual se establece que la gestión de la concesión de las ayudas 
del Plan corresponde a la Comunidad Autónoma.

La Comunidad Autónoma tiene la competencia exclusiva en materia vivienda, 
de acuerdo con el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, aprobado por 
Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, correspondiendo a la Consejería de Fomento, 
Obras Públicas y Ordenación del Territorio la propuesta y ejecución de la política 
del Gobierno en dicha materia, de conformidad con el Decreto 45/2014, de 14 de 
abril, de Consejo de Gobierno por el que se establecen los órganos directivos de 
la Consejería de Fomento, Obras Públicas y Ordenación del Territorio. 

El artículo 9 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, dispone que, con carácter previo al otorgamiento de subvenciones, 
deban ser aprobadas las bases reguladoras de la concesión. La misma previsión 
recoge el artículo 3 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 38 de 
la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del Consejo de 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y el artículo 13 de 
la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia,

Dispongo: 

Artículo 1. Objeto. 

Es objeto de estas bases reguladoras establecer las condiciones para la 
concesión de subvenciones, dentro del marco del Plan Estatal de fomento del 
alquiler de viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación 
urbana, 2013-2016, para la financiación de la ejecución de obras y trabajos de 
mantenimiento e intervención en las instalaciones fijas y equipamiento propio, así 
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como en los elementos y espacios privativos comunes de los edificios de tipología 
residencial colectiva que cumplan con los siguientes requisitos:

a) Estar finalizados antes de 1981.

b) Que, al menos, el 70% de su superficie construida sobre rasante tenga 
uso residencial de vivienda.

c) Que, al menos el 70% de las viviendas constituyan el domicilio habitual de 
sus propietarios o arrendatarios.

Excepcionalmente, se admitirán edificios que, sin cumplir las condiciones 
anteriores:

a) Presenten graves daños, estructurales o de otro tipo, que justifiquen su 
inclusión en esta.

b) Tengan íntegramente como destino el alquiler, durante, al menos 10 
años a contar desde la recepción de la ayuda. La fecha de la recepción de la 
ayuda se hará constar en el Registro de la Propiedad mediante nota marginal 
extendida en el folio registral de cada una de las fincas que vaya a ser destinada 
al alquiler. El incumplimiento de esta obligación dará lugar a la devolución de las 
ayudas obtenidas, con sus correspondientes intereses legales. Esta nota registral 
podrá ser cancelada a instancia de cualquier titular de un derecho sobre la finca 
transcurridos 10 años desde su fecha, o mediante el documento que acredite la 
previa devolución de las ayudas percibidas.

Artículo 2. Régimen Jurídico.

La tramitación de las ayudas previstas en esta Orden, se someterá a lo 
establecido en la misma, en la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento, en el Real Decreto 
233/2013, de 5 de abril, por el que se regula el Plan Estatal de Fomento del 
alquiler de Viviendas, la rehabilitación edificatoria y la regeneración y renovación 
urbanas, 2013-2016 y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Artículo 3. Actuaciones subvencionables. 

1. Serán subvencionables las actuaciones en los edificios indicados que se 
dirijan a:

a) Su conservación.

b) La mejora de la calidad y sostenibilidad.

c) Realizar los ajustes razonables en materia de accesibilidad.

2. Se considerarán actuaciones subvencionables para la conservación, las 
obras y trabajos que se acometan para subsanar las siguientes deficiencias:

a) Las detectadas, con carácter desfavorable, por el «informe de evaluación 
del edificio», relativas al estado de conservación de la cimentación, estructura e 
instalaciones.

b) Las detectadas, con carácter desfavorable, por el «informe de evaluación 
del edificio», relativas al estado de conservación de cubiertas, azoteas, fachadas 
y medianerías u otros elementos comunes, cuando se realicen en edificios 
declarados Bienes de Interés Cultural, catalogados o protegidos, o situados 
dentro de conjuntos histórico-artísticos, o cuando no concurriendo dichas 
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circunstancias, se ejecuten simultáneamente con actuaciones para la mejora de 
la calidad y sostenibilidad que resulten subvencionables.

c) Las que se realicen en las instalaciones comunes de electricidad, fontanería, 
gas, saneamiento, recogida y separación de residuos y telecomunicaciones, con 
el fin de adaptarlas a la normativa vigente.

3. Se considerarán actuaciones subvencionables para la mejora de la calidad 
y sostenibilidad en los edificios, las siguientes:

a) La mejora de la envolvente térmica del edificio para reducir su demanda 
energética de calefacción o refrigeración, mediante actuaciones de mejora de 
su aislamiento térmico, la sustitución de carpinterías y acristalamientos de los 
huecos, u otras, incluyendo la instalación de dispositivos bioclimáticos. En todo 
caso, deberá cumplirse como mínimo lo establecido en el Documento Básico del 
Código Técnico de la Edificación DB-HE1. 

b) La instalación de sistemas de calefacción, refrigeración, producción de 
agua caliente sanitaria y ventilación para el acondicionamiento térmico, o el 
incremento de la eficiencia energética de los ya existentes, mediante actuaciones 
como: la sustitución de equipos de producción de calor o frío, la instalación de 
sistemas de control, regulación y gestión energética, contadores y repartidores de 
costes energéticos para instalaciones centralizadas de calefacción; el aislamiento 
térmico de las redes de distribución y transporte o la sustitución de los equipos 
de movimiento de los fluidos caloportadores; la instalación de dispositivos de 
recuperación de energías residuales; la implantación de sistemas de enfriamiento 
gratuito por aire exterior y de recuperación de calor del aire de renovación, entre 
otros.

c) La instalación de equipos de generación o que permitan la utilización de 
energías renovables como la energía solar, biomasa o geotermia que reduzcan 
el consumo de energía convencional térmica o eléctrica del edificio. Incluirá la 
instalación de cualquier tecnología, sistema, o equipo de energía renovable, como 
paneles solares térmicos, a fin de contribuir a la producción de agua caliente 
sanitaria demandada por las viviendas, o la producción de agua caliente para las 
instalaciones de climatización.

d) La mejora de la eficiencia energética de las instalaciones comunes de 
ascensores e iluminación, del edificio o de la parcela, mediante actuaciones 
como la sustitución de lámparas y luminarias por otras de mayor rendimiento 
energético, generalizando por ejemplo la iluminación LED, instalaciones de 
sistemas de control de encendido y regulación del nivel de iluminación y 
aprovechamiento de la luz natural.

e) La mejora de las instalaciones de suministro e instalación de mecanismos 
que favorezcan el ahorro de agua, así como la implantación de redes de 
saneamiento separativas en el edificio y de otros sistemas que favorezcan la 
reutilización de las aguas grises y pluviales en el propio edificio o en la parcela o 
que reduzcan el volumen de vertido al sistema público de alcantarillado.

f) La mejora o acondicionamiento de instalaciones para la adecuada recogida 
y separación de los residuos domésticos en el interior de los domicilios y en los 
espacios comunes de las edificaciones.

g) Las que mejoren el cumplimiento de los parámetros establecidos en el 
Documento Básico del Código Técnico de la Edificación DB-HR, protección contra 
el ruido.
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h) El acondicionamiento de los espacios privativos de la parcela para mejorar 
la permeabilidad del suelo, adaptar la jardinería a especies de bajo consumo 
hídrico, optimizar los sistemas de riego y otras actuaciones bioclimáticas.

Para resultar subvencionables, el conjunto de actuaciones para el fomento 
de la calidad y sostenibilidad previsto debe contener, en todo caso, actuaciones 
de las incluidas en una o varias de las letras a), b) o c) anteriores, de forma que 
se consiga una reducción de la demanda energética anual global de calefacción 
y refrigeración del edificio, referida a la certificación energética, de al menos un 
30% sobre la situación previa a dichas actuaciones. Para su justificación se podrá 
utilizar cualquiera de los programas informáticos reconocidos conjuntamente por 
los Ministerios de Fomento y de Industria, Energía y Turismo que se encuentran 
en el Registro General de documentos reconocidos para la certificación de la 
eficiencia energética de los edificios.

4. Se considerarán actuaciones para realizar los ajustes razonables 
en materia de accesibilidad, las que adecuen los edificios y los accesos a las 
viviendas y locales, a la normativa vigente. En particular:

a) La instalación de ascensores, salvaescaleras, rampas u otros dispositivos 
de accesibilidad, incluyendo los adaptados a las necesidades de personas 
con discapacidad sensorial, así como su adaptación, una vez instalados, a la 
normativa sectorial correspondiente.

b) La instalación o dotación de productos de apoyo tales como grúas o 
artefactos análogos que permitan el acceso y uso por parte de las personas 
con discapacidad a elementos comunes del edificio, tales como jardines, zonas 
deportivas, piscinas y otros similares. 

c) La instalación de elementos de información o de aviso tales como señales 
luminosas o sonoras que permitan la orientación en el uso de escaleras y 
ascensores.

d) La instalación de elementos o dispositivos electrónicos de comunicación 
entre las viviendas y el exterior, tales como videoporteros y análogos.

5. Además de los requisitos exigidos con carácter general en el artículo 
1, el edificio o edificios en los que se pretenda realizar actuaciones de ajustes 
razonables en materia de accesibilidad y/o actuaciones de mejora de la calidad y 
sostenibilidad del edificio o edificios, deberán sumar como mínimo, 8 viviendas, 
o excepcionalmente menos, cuando en el inmueble vayan a acometerse 
simultáneamente obras de conservación o cuando habiten personas con 
discapacidad o mayores de 65 años..

6. No se admitirán obras finalizadas antes de la fecha de entrada en vigor de 
las correspondientes convocatorias.

7. Para ser beneficiario de las subvenciones se deberá disponer de los 
siguientes documentos:

a) El informe de evaluación de edificios con el contenido que establece el 
anexo II, del Real Decreto 233/2013, de 5 de abril, cumplimentado y suscrito por 
técnico competente. 

b) Acuerdo de la Comunidad o Comunidades de Propietarios de que se trate, 
debidamente agrupadas, salvo en los casos de edificios de propietario único, y 
con la autorización administrativa correspondiente, cuando sea preceptiva.

c) Proyecto de la actuación a realizar. Para el caso de que las actuaciones no 
exijan proyecto, una memoria de la actuación, suscrita por técnico competente, 
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en la que se justifique además su adecuación al Código Técnico de la Edificación 
hasta donde sea viable, urbanística, técnica o económicamente.

Artículo 4. Coste subvencionable.

1. El coste total de las actuaciones subvencionables constituirá el presupuesto 
protegido de la actuación, cuya valoración se realizará tomando como referencia 
el Banco de Precios de la Región de Murcia en la fecha de inicio del plazo de 
presentación de solicitudes de la correspondiente convocatoria y costes medios 
de mercado aplicables. 

2. El presupuesto protegido de la actuación podrá incluir a los efectos de 
la determinación del coste total de las obras: el coste de ejecución material, 
los honorarios de los profesionales intervinientes, el coste de la redacción de 
los proyectos, informes técnicos y certificados necesarios, con la excepción del 
informe de evaluación del edificio que es objeto de su propia convocatoria de 
ayudas, los gastos derivados de la tramitación administrativa, y otros gastos 
generales similares, siempre que todos ellos estén debidamente justificados. No 
se incluirán, impuestos, tasas o tributos.

3. En caso de realizarse actuaciones subvencionables de más de un tipo, el 
presupuesto deberá desglosarse de acuerdo a cada una de ellas.

Artículo 5.-Plazo de ejecución.

El plazo de ejecución de las actuaciones será como máximo hasta el 30 de 
septiembre de 2016.

Artículo 6.-Cuantía de la subvención. 

1. La cuantía máxima de las subvenciones con cargo a los presupuestos 
generales del Estado a conceder por edificio, que no podrá superar el importe de 
multiplicar 11.000 euros por cada vivienda y por cada 100 m2 de superficie útil 
de local (12.100 euros cuando se trate de edificios declarados bienes de interés 
cultural, catalogados o que cuenten con protección integral en el instrumento de 
ordenación urbanística correspondiente) se atendrá a las siguientes condiciones:

a) Se calculará multiplicando, por el número de viviendas y por cada 100 m2 
de superficie útil de locales del edificio, que consten en la escritura de división 
horizontal, o, en su defecto, en el registro de la propiedad o en el catastro, las 
ayudas unitarias establecidas a continuación:

– 2.000 euros para las actuaciones de conservación. En este caso, si 
además se acometen simultáneamente actuaciones para la mejora de la calidad 
y sostenibilidad que resulten subvencionables, la ayuda de conservación se 
incrementará en 1.000 euros, y en otros 1.000 euros más, si además se realizan 
obras de accesibilidad.

– 2.000 euros para las actuaciones de mejora de la calidad y sostenibilidad, 
siempre que se reduzca en un 30% la demanda energética anual global de 
calefacción y refrigeración del edificio o de 5.000 euros, como máximo, si se esta 
se redujera al menos en un 50%. Para resultar subvencionables deben cumplirse 
las condiciones establecidas en el artículo 3.3 de esta Orden.

– 4.000 euros para las actuaciones de mejora de la accesibilidad.

Las cuantías señaladas anteriormente podrán incrementarse en un 10% 
cuando se trate de edificios declarados Bienes de Interés Cultural, catalogados o 
que cuenten con protección integral en el instrumento de ordenación urbanística 
correspondiente.
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b) En cualquiera de los casos anteriores, para poder computar la cuantía 
establecida por cada 100 m² de superficie útil de local será necesario que los 
acuerdos a que se refiere el apartado 7.b) del artículo 3 de la presente Orden, 
establezcan que los locales participen en los costes de ejecución de las obras 
correspondientes.

2. El límite máximo porcentual de las ayudas con cargo a los presupuestos 
generales del Estado será:

a) Con carácter general, el 35% del presupuesto protegido de cada tipo de 
actuación. 

b) Con carácter excepcional y exclusivo de la actuación destinada a la mejora 
de la accesibilidad, el 50% del presupuesto protegido correspondiente a este tipo 
de actuación. 

3. La cuantía máxima de las ayudas con cargo a los presupuestos generales 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia será el 35% de la ayuda 
estatal que corresponda según lo establecido en los apartados anteriores.

Artículo 7. Beneficiarios. 

1. Podrán ser beneficiarios de las ayudas de este programa las comunidades 
de propietarios, las agrupaciones de comunidades de propietarios, o los 
propietarios únicos de edificios de viviendas. En los edificios que tengan 
íntegramente como destino el alquiler, durante, al menos 10 años a contar desde 
la recepción de la ayuda, podrán ser beneficiarios, también, las Administraciones 
Públicas y los organismos y demás entidades de derecho público, así como 
las empresas públicas y sociedades mercantiles participadas íntegra o 
mayoritariamente por las Administraciones propietarias de los inmuebles.

2. No podrán obtener la financiación correspondiente a este programa los 
beneficiarios de ayudas para rehabilitar edificios que ya lo sean de las ayudas del 
Programa de fomento de la Regeneración y Renovación Urbanas, o del Programa 
para el fomento de ciudades sostenibles y competitivas.

Artículo 8.-Presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes de ayuda se cumplimentarán en el modelo oficial incluido 
en la correspondiente convocatoria. La participación en las convocatorias que 
se efectúen al amparo de las presentes bases, supondrá la aceptación de las 
mismas.

2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General de la Consejería 
competente en materia de Vivienda, o en cualquiera de los medios establecidos 
en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

3. Los plazos de inicio y final de presentación de las solicitudes se concretarán 
en las correspondientes convocatorias.

Artículo 9.- Procedimiento y plazo de resolución.

1. El órgano instructor de la convocatoria será la Subdirección General 
competente en materia de Vivienda, o persona en quien delegue.

2. El procedimiento para la concesión de subvenciones se tramitará en 
régimen de concurrencia competitiva y se iniciará de oficio mediante Orden de la 
Consejería competente en materia de vivienda, publicada en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.
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3. De acuerdo con el artículo 59 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones, las 
solicitudes podrán resolverse por periodos temporales, a través de Comisiones de 
Valoración, asignándose un importe de crédito para cada período y Comisión, que 
se determinará en la resolución por la que se aprueba la convocatoria.

Si en alguno de los períodos no fuese aplicada la totalidad de importe 
asignado, la cantidad sobrante se incorporará al período siguiente.

4. Una vez evaluadas las solicitudes por la Comisión de valoración, citada 
en el artículo 10 de la presente Orden, ésta deberá emitir informe en el que se 
concrete el resultado de la evaluación efectuada.

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano 
evaluador, formulará la propuesta de resolución.

5. Una vez aprobada la propuesta de resolución, la concesión o denegación 
de la subvención se realizará, en los términos del artículo 19 de la Ley de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, mediante 
Orden motivada de la persona titular de la Consejería competente en materia de 
vivienda, o persona en quien delegue, que pondrá fin a la vía administrativa.

6. De conformidad con lo previsto en el artículo 25 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones el plazo máximo para resolver y 
notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de 6 meses. El plazo 
se computará a partir de la publicación de la correspondiente convocatoria, salvo 
que la misma posponga sus efectos a una fecha posterior.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima 
a los interesados para entender desestimada por silencio administrativo la 
solicitud de concesión de la subvención.

7. Frente a la citada Orden cabrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Murcia, en el plazo de 2 meses contados desde el día siguiente al de 
su notificación, sin perjuicio de la previa interposición del Recurso de reposición 
con carácter potestativo, no pudiendo simultanearse ambos recursos, conforme 
a lo establecido en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

8. Cuando se den las circunstancias previstas en el artículo 58.2 del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones, la convocatoria podrá fijar, 
además de la cuantía total máxima dentro de los créditos disponibles, una cuantía 
adicional cuya aplicación a la concesión de subvenciones no requerirá de una 
nueva convocatoria. No obstante, la efectividad de esta cuantía adicional quedará 
supeditada a la previa declaración de disponibilidad de crédito y a su publicación 
en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, con 
anterioridad a la resolución de concesión. La publicidad de los créditos adicionales 
disponibles no implicará la apertura de un nuevo plazo de presentación de 
solicitudes.

9. Toda alteración de las circunstancias tenidas en cuenta para resolver el 
procedimiento, siempre que no supongan un incumplimiento que diera lugar al 
reintegro de la subvención, podrá dar lugar a la modificación de los términos 
y del sentido de la resolución, previa tramitación de un procedimiento de 
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modificación con audiencia del interesado. Sin que en ningún caso pueda suponer 
una modificación al alza de la subvención reconocida.

Artículo 10.- Comisión de valoración.

La Comisión de valoración, órgano colegiado previsto en el artículo 22.1 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, estará presidida por 
el titular de la Dirección General competente en materia Vivienda o persona en 
quien delegue, e integrada por un mínimo de 3 miembros más, designados por 
su titular, de entre el personal de la Dirección General competente en materia de 
Vivienda, actuando uno de ellos en calidad de secretario.

Artículo 11.- Criterios de valoración.

Las subvenciones se otorgarán mediante el procedimiento de concurrencia 
competitiva, hasta el límite de crédito disponible en cada convocatoria, 
atendiendo a los siguientes criterios de prelación:

1. Actuaciones en las que al menos el 60 por 100 de los propietarios de 
viviendas del edificio estén integrados en unidades de convivencia cuyos ingresos 
no superen en 6,5 veces el IPREM.

2. Orden cronológico de la fecha de solicitud de la subvención.

Artículo 12.-Obligaciones de los beneficiarios.

Serán obligaciones de los beneficiarios:

a) Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia 
tanto objetiva como subjetiva que afectase a alguno de los requisitos exigidos 
para la concesión de la subvención.

b) Con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión, 
deberá acreditar que no tiene deudas tributarias en periodo ejecutivo de pago 
con la Administración Pública de la Comunidad Autónoma, salvo que estén 
suspendidas o garantizadas. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano 
concedente o la entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 
competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información 
le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención 
de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades 
subvencionadas.

Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo 
caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de 
concesión que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, en la forma que se determine 
reglamentariamente.

f) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos 
contemplados en el artículo 37 de esta ley.

g) Incluir de forma visible la participación del Ministerio de Fomento, 
acompañado de la leyenda “Gobierno de España” junto a la de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia en los carteles exteriores descriptivos de 
las obras en la zona de actuación. En estos figurará, además, el importe de la 
subvenciones aportadas por ambas administraciones con la misma tipografía.
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Artículo 13.- Pago de la ayuda.

1.- El pago de las ayudas reconocidas se efectuará, dependiendo del tipo de 
actuación, del siguiente modo:

a) Para obras mayores, se efectuará un pago adelantado del 30% de la 
subvención previa presentación de la siguiente documentación:

- La licencia municipal que sea precisa para ejecutar la correspondiente 
actuación de rehabilitación.

- Certificado de inicio de obra correspondiente a la licencia municipal anterior 
realizado por el técnico director de obra.

El 70% restante de la subvención se abonará una vez aportado por el 
beneficiario el certificado final de obra firmado por el técnico director de la 
misma, y previa justificación de la subvención conforme a lo establecido en el 
artículo 14.1.a). 

b) Para las obras menores, se efectuará un pago único por el importe total 
de la subvención, previa justificación de la misma conforme a lo establecido en el 
artículo 14.1.b).

2. Por parte de la Dirección General competente en materia de vivienda se 
realizará visita de inspección para la comprobación de la finalización de las obras 
con carácter previo al pago total de la subvención.

Artículo 14.- Justificación de las ayudas.

1. La justificación de las ayudas reconocidas se efectuará del siguiente modo:

a) Para obras mayores, el beneficiario presentará como justificantes fotocopia 
compulsada de la/s factura/s y de los justificantes de pago de todos los costes y 
gastos incluidos en el presupuesto protegido de acuerdo con la normativa aplicable.

b) Para las obras menores, el beneficiario presentará fotocopia compulsada 
de la/s factura/s y de los justificantes de pago de todos los costes y gastos 
incluidos en el presupuesto protegido de acuerdo con la normativa aplicable, 
así como la licencia municipal que sea precisa para ejecutar la correspondiente 
actuación y el certificado o declaración de inicio de obra y comunicación de 
finalización de las obras.

Los pagos de todos los costes y gastos incluidos en el presupuesto protegido 
superiores a 2.500 euros no podrán realizarse en efectivo, entendiendo como 
efectivo el papel moneda y la moneda metálica, nacionales o extranjeros, los 
cheques bancarios al portador denominados en cualquier moneda, y cualquier 
otro medio físico, incluido los electrónicos, concebido para ser utilizado como 
medio de pago al portador, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2012, de 
29 de octubre en relación con la Ley 10/2010, de 28 de abril.

2. La justificación se realizará en el plazo de un mes desde la finalización del 
plazo de ejecución, y siempre antes del 31 de octubre de 2016.

Artículo 15.- Compatibilidad de las ayudas.

1. Estas ayudas serán compatibles con otras ayudas públicas sin que en su 
conjunto puedan superar el coste subvencionable de la actuación.

Artículo 16.- Revocación y reintegro.

1. Procederá la revocación de la subvención y, en su caso, el reintegro, total 
o parcial de las cantidades percibidas, además de la exigencia del interés de 
demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la 
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, cuando concurra cualquiera 

NPE: A-170415-4610



Página 15590Número 87 Viernes, 17 de abril de 2015

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

de los supuestos recogidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

2. El procedimiento de reintegro de las cantidades percibidas, en los 
supuestos aplicables, se acomodará a lo dispuesto en el Título II de la Ley 7/2005 
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Artículo 17.- Infracciones y sanciones.

Serán de aplicación en la materia, lo establecido en el Título IV de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y el Título IV de la 
citada Ley 7/2005 de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia.

Disposición final primera. Impugnación

Contra la presente disposición, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de la 
presente Orden, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley de 
Jurisdicción Contencioso Administrativa así como los recursos, que, de acuerdo 
con la legislación vigente se estimen convenientes.

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Región de Murcia».

En Murcia, a 30 de marzo de 2015.—El Consejero de Fomento, Obras Públicas 
y Ordenación del Territorio, Francisco M. Bernabé Pérez.
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